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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, mayo dieciocho de dos mil veintitrés   

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante Mónica María Velasco Pulgarin 

Ejecutado José Orance Serna Ramírez 

Radicado 05001-31-10-011-2005-01157-00 

Instancia Única  

Decisión Reconoce Personería   

 

 

                                   En virtud del poder otorgado por la parte 
ejecutada, se reconoce personaría al doctor Juan Carlos Reyes Pérez, con TP 

304.543 del CSJ para que lo represente, en los términos del poder conferido, 
con las facultades establecidas en el artículo 73 y siguiente del C.G. del P. 

 
 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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